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Ciudad de México, a17 de septiembre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL/RPA/0 067 5 / 2019

DIP. ISABELA ROSALËS HËRRERA

PRESIDENTA DE LA MHSA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE T-¡\ CII"}ÐAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rclsa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad cle México, en Ia fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pública de la Ciudad de México, relativa a Ia conclucción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Pocler Ejecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este nredio adjunto el oficio SEC'fËl/DIjlN/2036/2079
de fech¿t 09 de septiembre de201.9, signado por el l.ic. Marco Antonio Rosas de la Vega, Director Ejecutivo

furídico Nc¡rmativo en la Secretaría de Educación, Cienci¿r,'l'ecnología e lnnovación de la Cjudad de México,

mediante el cual remite la respuesta al Pulrto de Acuerclo emitido por ese Poder l,egislativo cle esta Ciudad y
comurricado mediante el sirnilar MDSRPA/CSP 11744/2019.

Sin otro ¡larticular, reciba un cordial saiudo.
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Ciudad de México a 09 de septiembre de 2019.
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LICENCIADO LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DrREcroR GENERAL ¡unío¡co Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA SECRETANíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE UÉXICO

Calle Fernando de Alva lxtlixochitl #185 Colonia Tránsito, Codigo Postal OGB2O

AlcaldÍa Cuauhtémoc. Ciudad de México, Piso 3.

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/45O.1/2019 de fecha 19 de agosto de

2019, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, respecto del Punto de Acuerdo aprobado el 14 de agosto de 2019, que señala:

"Primero.- (,..)
Segundo.- Et Pleno de la Comisión Permanente exhorto, de lo manera mas cordiol y
respetuoso, o to Secretaría de Educoción, Ciencio, Tecnologío e lnnovociÓn, y gl
Sisiemo de Protección tntegrol de Niños, Nirîos y Adolescentes de lo Ciudad de
México, poro que, en et ómbito de sus otribuciones administrotivos y legoles, de
menera coordinoda implementen una compoño de difusión en escuelos de
educoción bósico y de educoción medio superior, con el fin de que informen a toda
ta comunidad escolor sobre el decreto que reformo y odiciona diversos disposiciones
jurídicos at Código Civil Federal en moterio de prohibición del motrimonio infantil;'decreto que se publicó en et Diario Oficial de lo Federoción con fecha 3 de iunio de
2019 y entró en vigor un día después de su publicoción en el Sistemo Jurídico
Mexicono."

Al respecto le informo que esta Secretaría de Educación, Cienciâ, Tecnología e

lnnovación de la Ciudad de México (SECTEI), ha tomado conocimiento del citado Punto

de Acuerdo, a efecto de realizar las acciones rrespondientes
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LIC. MARCO AN ROSAS DE LAVE *,",uo,-)-ú!l ,r,"^,...Ét39R EC IBIDO

DIRECTOR URí DICO NORMATIVO

C.c.c.e.p. Dra. Rosaura Ruíz Gutiérrez. Secretaría de Ciencia, Tecnología e lnnovación de la Ciudad de México.

Para su Superior c-onoÇimielrto sed
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